
BOME Número 5758 Melilla, Viernes 22 de mayo de 2020 Página 830 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5758 ARTÍCULO: BOME-A-2020-293 PÁGINA: BOME-P-2020-830 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

Tercero 
En el caso de los hijos que durante el periodo de prórroga automática cumplan 21 años o más, 
y no cursen estudios adecuados a su edad y titulación o encaminados a obtener un puesto de 
trabajo, o cumplan 26 años y, en ambos casos, no tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%, no se les aplicará la prórroga de los efectos del título en cuestión y 
dejarán de ser beneficiarios, al no cumplir los requisitos legales establecidos en el artículo 3 de 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, en el caso de las 
familias numerosas. En el supuesto de que este hecho provoque la extinción del título de familia 
numerosa porque no es aplicable a otra persona descendiente, la prórroga automática dejará de 
tener efectos y las personas beneficiarias no podrán hacer uso de las ventajas que ofrece el 
reconocimiento de familia numerosa. 
 
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación de la presente. Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la 
Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 
2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 
de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Melilla 19 de mayo de 2020, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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